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OA: Describir los mecanismos de elección y 
designación de autoridades en Chile.

Organismos de elección de 
autoridades











Atribuciones del Presidente.
• Concurrir a la formación de las leyes.
• Ejercer la potestad reglamentaria.
• Convocar a plebiscitos.
• Nombrar y remover a los ministros 

de Estado.
• Otorgar indultos.
• Cuidar de la recaudación de las 

rentas.
• Nombrar a embajadores, ministros 

diplomáticos y a representantes ante 
organismos internacionales.

• Conceder jubilaciones, retiros, 
montepíos y pensiones de gracia con 
arreglo a las leyes, etc.







Cámara de Diputados
• 155 representantes, que se eligen en 28 

distritos electorales, duran en el cargo 4 años 
y  para ser elegidos como tal es requisito
• o Ser ciudadano o ciudadana con derecho a 

sufragio.
• Tener cumplidos 21 años de edad.
• Haber cursado la enseñanza media o equivalente.
• Tener residencia en la región a que pertenezca el 

distrito electoral correspondiente durante un 
plazo no inferior a dos años, contado hacia atrás 
desde el día de la elección..

 Esta Cámara tiene atribuciones exclusivas como:
 Participar en la elaboración de las leyes junto al 

Senado y el Presidente de la República.

 Fiscalizar los actos del gobierno e iniciar las 
acusaciones constitucionales contra:

 El Presidente de la República.

 los Ministros de Estado. 

 Ministros de Tribunales Superiores de Justicia,

 Contralor General de la República,.

 Generales.

 Almirantes,

 Intendentes y Gobernadores.

 La Ley de Presupuestos y toda legislación relativa a 
tributos y reclutamiento debe discutirse primero en la 
Cámara de Diputados





Senado
• Los integrantes del Senado son 50. En las

elecciones de 2017, se eligieron con un sistema
proporcional un total de 23 de las regiones
impares. En 2021 se eligieron 27 de las regiones
con número par, más la Región MetropolitanaSer
Chileno
• Ser ciudadano con derecho a sufragio.
• Haber cursado la enseñanza media o 

equivalente.
• Tener cumplidos 35 años de edad el día de la 

elección.

 El Senado tiene atribuciones exclusivas como:
 Concurrir, en unión con la Cámara de Diputados, a la 

formación de las leyes y a la aprobación de los tratados 
internacionales.

 Conocer de las acusaciones constitucionales que 
entable la Cámara de Diputados

 Resolver sobre la admisibilidad de acciones judiciales 
que se pretenda iniciar contra algún Ministro de 
Estado.

 Otorgar la rehabilitación de la ciudadanía.

 Prestar o negar su consentimiento a los actos del 
Presidente de la República.

 Otorgar su acuerdo para que el Presidente de la 
República se ausente del país por más de treinta días o 
en los últimos noventa de su mandato.

 Declarar, oyendo al Tribunal Constitucional, la 
inhabilidad del Presidente de la República y 
pronunciarse sobre la dimisión que el Presidente de la 
República haga de su cargo.

 Dar su dictamen al Presidente de la República en los 
casos que éste lo solicite.

 Aprobar los nombramientos que el Presidente de la 
República proponga







2. Los poderes públicos regionales.

Región

Provincia

Comuna

Pueblo















Autoridades electas y 
designadas en Chile
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